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Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 9 1   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-    Modificase el artículo 46 de la Ley 5.487, el que quedará redactado de la siguiente forma.

                         “Artículo 46:   La mediación suspende el plazo de la prescripción liberatoria en los términos y con los efectos previstos en el segundo párrafo del artículo 3.986 del Código Civil. En la mediación en sede judicial, la suspensión se operará desde que el reclamante formaliza su pretensión ante la mesa general de entradas del fuero que corresponda y opera contra todos los requeridos. En las mediaciones extrajudiciales, la prescripción liberatoria se suspende desde la fecha del instrumento auténtico mediante el cual se intenta notificar fehacientemente ente al requerido la audiencia de mediación y opera sólo contra quien va dirigido.-
Artículo 2º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

                           DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los quince días de septiembre de dos mil cuatro.
SANCIONADA: 15/09/2004 
PROMULGADA:   04/10/2004  Dto. Nº 2134/2004  
PUBLICADA Boletín Oficial: 07/10/ 2004.-
